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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC048-2023 

 
OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL AL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA CUYO OBJETO ES EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
FÍSICAS DEL AUDITORIO CULTURAL DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA EN LA SEDE MONTERÍA, FASE 1 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Diana Carolina Hernández Mejía, Representante legal de Dol Construcción S.A.S, mediante correo electrónico remitido 
el día 05 de diciembre de 2023, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
La entidad acepta la observación. Los ajustes correspondientes se incorporarán en los pliegos de condiciones 
definitivos. 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA 
Con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, la entidad acepta parcialmente la observación, en el sentido de 
permitir la presentación de contratos ejecutados y terminados, dentro de los últimos diez (10) años en Colombia. Los 
ajustes correspondientes se incorporarán en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 
Frank Freddi Galaraga Scarpetta, de la empresa Emproycon S.A.S, mediante correo electrónico remitido el día 05 de 
diciembre de 2023, formula las siguientes observaciones 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
La entidad acepta parcialmente la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones 
definitivos. 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA 
Con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, la entidad acepta parcialmente la observación. Los ajustes 
correspondientes se incorporarán en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
OBSERVACION N° 3 

 

 
 
RESPUESTA 
La solicitud no puede ser aceptada, ya que los documentos de verificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo deben adjuntarse junto con la propuesta. Esta exigencia está claramente especificada en nuestro Sistema 
integral de Gestión de la Calidad (SIGEC). 
 
Montería, 07 de diciembre de 2023 
 
 

Original firmado 
 

JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO 
Rector 

Proyectó: Carmen Vega – abogada contratista 


